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VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una vers¡ón pública, en el cual únicamente se ha om¡t¡do ta información

que la Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturates firmantes". (Art. 24y lO de ta LAlp y Art. 12 del

Iineamiento l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe Unid mpras

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZonaFranca, San Barlolo, Distrito de Ilopango, Municipio

de San Salvador Este, Departamento de San Salvador
Tels. Conmut ador: 2201-3100/04
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MINI5TERIO DE§ALUD

REPUBUCA DE EL SALVAOOR, C. A

HO§PiTÁt NASIüNAt $AN 6AITTüIO

fl0NTilA?C, No.37
tITITAflIüN EÓMFSTITIVA Ni}

RESOLUCION DE RESULTADOS LC

]§RMAR, §A.
sUMIl\IIsTRü ÜE INSUMü§

rüNBO
NÜSOTRü§; GUILLHHMü ANTONIO TAMACHO AREVALO, de treinta y ocho afios de edad, üoctor *n

Medleina, del Distrit<¡ de San Josá villanu*v*, Municiplo rle La Llbertad E$te, DeBñrtamento de La

Libertad, portador de mi Docunrento único de ldentidad H*mologado Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉUCA VIDAL

nE ruAJ"AftRÜ" $Af{ BARTOLO, que en el transrurss de este instrumento me denorninaré "El*

CONTRATANTE" y SANTOS ERCILIA AGUIIAR DELGADO, de treinta y ocho años de edari, Abogada, del

domiEilir d*l BlstritCI de Soyapan6o, Municipio de San §alvador Este, Departamento de San Salvador,

portadora de mi Docr.rrnento único de ldentidad Homologado Número .

actuando en rni calidad de Apoderada Especial de la Sociedad JCIRMAR EL SALVADOR,

§oelEÜAs ANÓF¡|MA DE CAPITAL VAfttAtLE, que puede abreviarse IOBMAR EL §ALVADOR, §" A. DE c.

V- de Naeirnalidad §alvadoreña, del domicilio del Distrito de San Salvador, Munieipio de San salvador

Centro, Departamerrto de San Salvador, con Número de ldentrficación Tributaria

que en adelante me denoninarÉ 'olÁ CONTRATISTA" y

por otra parte el Licenciado RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, de cincuenta años de edad,

Abogado, del domicilio del Distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, Depaftarnento

de l-a LibeÉad, Bortrd*r de rni ü**umcnto único de rdentidad Númsro

actuando en nombre y represenraciorr del Hstad* y Grbi*rnr de Hl

§alvnd*r, en mi ear**ter de Flseal 6eneral de la República; y en las calidsdes antes dichas

{vlANlFü§fAMüS: Que hemos arordüdo otürgár y ün efs{tü ótor6amos el presente contrato proveniente

del proceso de Licitación Competitiva Número o4/2a24 C, Resolución de Resultados LC-04/zo?"4 C,

denominado "BlvfRsos lNsuMos MEDtcos qufMltüs y sürucloNEs pARA EL HosplrAl NAuCINAL

§NFERMEHA AN§ÉlJcA VIDAL DE NNARRo DE sAN BARToLo rARA EL Año ?034,,, el presente

contrato se efectúa de conformidatl a la Ley de Compras públicas que en adelar:te se denominará Lce, y

a l'as cláusulas que 5e dettllan a continuacién: l) 08jerü DEL §ONTRATO; la Contratista se obliga a

entregar el suministro de "DIVERSOS INSUMOS MÉD¡COS QUíMtCOS y SOLUCIONES pARA EL HOSpITAL

NACIONAL ENFERMERA ANGÉucA vIDAL DE NIJARRo DE sAN EARToro eARA EL Año 2024,,; a
preeio* firmeg de acuerdo a la forma, especifitaei*rles y sántidades siguientes:
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DÉ§CRIFCION DEL FEODU§TO
PR§T¡Ü

UNffAAIü

JORMAR EL §ALVA§CIH. §.A. §E E.V,

x0;.00040

sENsoR pABA oxlMETRfA DE putso
rsn¡nño prnlÁtRlcn lsnaúN MARcA y

16 | MODÉLO) DE§CAnTAHLE, pARA EQU|Fü

MAfl(A; MASIMO
VEf{cl Ml ENT$: 06/ü6/?026

MCINTü TOTAT A§JUDICADO A ÚFEHTANTE

$sno,oo

MINI§TERIO C¡E sALUD
nepúsucR DE EL sALVADorr, c. 

^

HOSPITAL NACIONAI. §AN RABIOLO

rONü§

[LD9-C*U"]4ENTOS CCINTRACIUAL§, Forntan parte integrante de "ii; ;ártrát" 1"" ,t"ir*"r,t,x
siguientes: a) §olicitud de Conrpra de la adquisieiún elal ""DlVER§üs tNsUMos MÉsttos qu[fule0s y

§OTUCIONES PARA §L HOSPITAL NACIONAL ENFERMERA ANGÉIICA VIDAL OE NAJARHé DE §AIu

HAATOTü PARA EL RÑo 202+"; b) La solicitucJ rle ofertas de la Licitaeión flonrpetitiva de Bienes, c)

Adendas si las hubiera. d)Ofcrta presentada por la Contratista. e) Resolución de Resultados LC 04120?4

C y f) Las modificativas (si las hubiere). Y otros clocumentos que ernanen del presente corrtrato, los

cuales r*n rr:mplementarios entre sí y serán interpretados en forrna conjunta, qn eüss de diserepancla

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el Contrato No. ?.7 l2OZ4 LC.

ll[*ruENTE Og Lq§*tsF§UB-SOS, PRECIO Y FSBMA iI PAGO: Las ohliSaciones emanadax det presente

instrument§, el conffatante hace ennstar que, ls Unidad Financiera del l"lospital tiene elisponihles y

programados en sus asi6naciones presupuestarias los recursog con el cifrado BresuBuestario 2024-

321§-3-CI?-0?'?1.1'§4l13 FOND0 GENERAL, eifrads que queda autornáticamente íncorpormdo ál

presente contrato, Es entendido que, sivencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquicjar el

contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el

nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencla. El pago lo efectuará la Unidad Financiera lnstitucional del

Hoapltal, previa presentaeión de acta rle reeepeión y Factura Orlginal err ta Unidad Flnanciera la que

deberá reflejar el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en rrlontós iguales o mayores a cien

ddlares netos, según ler e*tablece el Artículo 162 del Código Tributarlo, Las facturxs estarán a nombre del

CshlTRATs No, ilryto2'l L(
LlctIACloN coMPrI|r tvA N¡I o4l?()?4 C

RE50LUcloN DE R[§ulTlil]fi$ LC ú4/20¿4 c
J0flMAfi. §,A. üE ["v,

§UMTNISTüA *E tf'rsilM0§ MEDtcü§

Fúglnu *
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HOsPITAL NAOONAL 5AN BARTOLO §uMtNl§rfió üá f'isuMo§ MBpl(o$
ÉÓNü§ GTNERAL

Hospital Na*ional "Enfermerq Ang$liea Vidal de Najarr§,', §an Bflrtolo y con NIT del Hospital l-rlae¡o*f i*,
Bartolo 0614-100695-104-0. El monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Estados

Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucir:nal del Hospital, (60) sesenta días calendario

después de recibir toda la documentación completa, teniendo el contratlsta que presentar en el lugar

señalado en este contrato, factura original por cada entrega cletallando la descripción de los productos,

núrncra de rengl6n, unidad de rnedida, eañtidad, precio unitario, precio totaL o efl casú de finalmente
indicar si son entregñ§ totales o parciales. siendo el monto total del presente cüntfats por la cantidad rie
NovEclENTos DÓLARES DE Los EsTADos uNroos DE AMERIcA (uss 900.00), el precio ofertado
lncluye lVA, que el eontratante pagará al eontratista prr l* cüff1pra de los pruduetos objeto de esfe
(sntrato' !Úl FEtH&i*0E EEcEPclQN PLrA-CTURA§. f,l eontratisra deb*rá prssentar su facrura original en

la Unídad Financiera y una copia al Arlministrador de Cúñtrát§, en días hábiles de lunes a vierne§ &r.l

horaric de 7:3oam a 3:30pm, hasta el día veinte de cada mes, a exceBei6rr del mes de diriembre, la tual
será Fre§entada lus primeros cinco dÍas hÉbiles, salvo disposiciones que ernita el Ministerio de Hucienda.

Hn caso de entr*gas con nctts de remisión deberá detall*rsc el número en la factura, para faeturfis

rrodificadas se dcbsrá detallar en la nueva emisién *l número de factur"a qu6 §e snuló, V) CCINDlcJgl{,HS

ESPECIALES' La contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) por cacla lnsurno

M6dico, Químicn o Solucién. La corttratista deberÉ eteetuar Éu pagCI de xnilisis de control de ealidad por

cada lrte a üfitregar de acuerdo a tarifas previnrnente est¡blecida; b) [.fectuar el pago con cheque
certifieado, amitída ¿ favor de la Direcciórt General de Tesorería; c) Frevio al pago rlo análisis, deber$
pressntar eü *l Lahorgtorio d* eóñtrol dé üalided dcl MINSAL la hoja de üontrol de pago de análisis de
los lnsumos Médicos, Químicos o Solución y afines. cualquier otra condición especial que sea neces¿ria
para Éaranti¿ar l¡ cslidad de los lnsumos Médicos, Químicos o soluei*nos, se verifieariá por par,ce cJe lt
Unidad Solieitante ylo Adrninistradsr de'l Contrato, a fin da cumplir coR la Normativ¡ del MINSAL.

:a)Ellnsumodeheráeumplir§onla5ospecifieacione*

establecidus §il las Bases de Licitación q: Librss Oficial*s; b) El lnsum* duberá eurnplir ron ls§

espe*ifieaciones del fabricante de acuerdo a sus propios métod*s; el se acompañará cada Lote del
lnsurno Médicr, Químieo o Solución, d* un CIRTIFICADü nü ANÁLtstS DE PRüDUCT0 TEnfilltNADü, en
idionra castellano, extendido por el Laboratorio fabricante, el cual formará parte de la docurnentación
qu* §e entregará al administrador de contraÍü af nromentc de la entrega de los productos, conteniendo
cCImo mfnimo la *i§ulente ihfnrmaeión: a) Nombre y Direccién det fabricante; h) Nornbre genériro y

CÜNTRATÓ No
LIfITACION COMP§TITIVA N*

RESOLUCION DN Rf;SUtfAOOS LC

11-
l/

ti: .rll
. ) ! rl

t,l,'ri 1'/ 
i
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ilüPilI,IL]TA ÜE TL SALVADOR, C. Á

FIO§PI1áI, NACiÚNAL §AN I}ARÍOLÓ

e0NTfiAfe] Hü, ir?ú24 r(
LlCl'I^Ct0N CoMpt-TrTtVA No 0¿/2OZ,t C

RTaS0LUCION DE RESULTADOS LCA4/)t)?.4 C

J0RMAtr, §;A" lit t,v,
SUMINISTRO t]I" ¡NSUrúO$ MEDICOS

. FONDO ÉTNERAI
tCImoreiál clel lnsumo MÉriics, Sulmiro * solucién; c) presentación; d) Númer* de l-ote; e) techa cle

Fabrieaei*n; f) Ferha do expiracién, Los arrá¡lisis ectahleeidrs para los !nsumos Médieers, euírnicos o

§slución est¡rán xujetos a las concliciones siguientesi en ea** de que las muestras sujetas a análisis

eorrtspondirn a tln mismo lote y sean rtmitidas en más de un envfo, el [apso de la primera entrega y la

lestante, no eieberá *xcerler de sesenta i60) días calendario; esso cúntrario el contratista dehrrá

eancel;lr cl precin establecido por el análisis s*lieitado, Ln antas expuesto fio será aplicado en los

siguiontes casos: l) ttrando se trate de conrpras cuyo monto no exeecJa al equivalente a lns diez {1ü)

snlarios mínimss urbanns; ll) Cuando la cantirlarl de la compra no exccda clo veinticinco (2S) unidades de

prorlucto adquirido" CCINDlqlü¡¡§§IA.RA §kJLMAeENAMIENTo: De requerir condicinnes espe*lales para

sll almacenümiento, éstas deberán especificarse en t*rjot los empaques, en lugar visible y con l.l
simhología rcspectiva. Éstas condicinncs sr¡n inaltarr.rbles, El contratante recibirá ta cantidarl total del

producto corltraladr. El csntratante s€ reserva el dereeh* d* solicitar una mayor rantidarl de rnuestras

en caso cle NO CONFORMIDAD en elanálisis, la cualdeberá sersustitr¡ida de la cantidad totalcontratada.

BEQiJiSlTOS Y I\¡§AI\{*'§J}HLQNIBüL DE IALIDAD: REQUISIT0S DE CoNl'RoL DE CALIDAD; ta rCItulaciún

d*lempaque primario y secundario tieberá conten€r lo que se pide a eontinuaciún:a) Nomhre GenÉrico

y comorcial rlel Prnducto, b) origen; c) Prcsentanién; d) Nrlmero de t*te; e) F*cha de Fabricaeión; f)

Fecha de [xpiración; 6) Nombre del Fabricante; h) Otras tndicaclones del Fabricante, La infor¡laclón

eleber'$ s*r grabada dirertamente en rl empfique primario o irnpresa en uná stiquÉta de n¡aterial

adecuado y que nCI ¡ea fárilmente desprenclible (nn fnto*opias do ningúrr tipo), y presentñdas on iclioma

cástellanü; la rotulaelón dehe ser completamerrte lcgible (no presentar horron*s, raspadurás, manehas

ni alteraciones de ningún tipo en el número del lote, fecha de vonÉimiento, ni en ninguna parte d€ la
rotulación), hlo s* Bermitlrán etiquetas adicionates usadas como aclaraciones d* la otiquata principal. La

informacién grabada det¡erá ser impresa en for¡na quc no desaparerca bajo condiciones de

manipulación normal**, IIORMAS pARA tA Aneulstcléfq üE TNSUMOS MEDTCOS: x) Los pre*ios

üfürtado§ en la presentc licitación son firmes; b) El contratista repondrá sn un plazo no mayor de 3Q

nl4lÉAI*ENPABIQ, aquellos lnsutnc¡s Módieos, üuimicos o Solueión que sufran det*rioro dontro rlel
período de vigencia de la Garantía cle Buena Calidad; caso contrario se hará efcctlva dicha garantia. Este

plazo surtirá ef*eto a partir de la fecha dr notificación por parto del administrad*r de crntratc. )Ili
BEE.EPEIÓN DE LOs.sujy!| 05. Cuanclo el sumiriistro oFrleto del presente contrato, sea entregado y
recibido en el Almacén General rJel Hospital, ubicaclo cn Centro urbano San Bartolo sáptirna Etapa,

P§glná 4



MINISTERIO D§ §AIUO
HñFIJÍ}IIüA DÉ ÉL §ALVADOR, T. A

HOSPITAL NACIONI\L SAN BARTOLO

CültlTRATO No.
§CITAE1ON CüMFSTITIVA NÉ

RESOLUCION OT RTSUITAiTOS LC

]OHMAR,§.A- L}Et§tT[
. r ¡'

:? s,lrv;:S)l
IiUMINISTRO ÚE If,IsUMO5 M§DI(Ü$

poNr)ó fiHNü|tAt
Boulevard san Bsrtolo y Calle Melénder, c*ntiguo a Zona Franca san Bartolo. Dístrito de tlopango,

Municipio de San Salvador Este, Departamento de 5an Sülvador, elüuardalmac*n procoderá a verificar si

el suministro sstá acorde al eüiltrüto y hará la recepción correspondiente, ta varificación mencionacj;r se

efectuará en presencia del Administrador de! Corrtrato y la contrati*ta o de un delegado quc ósta

nornbre para tal efeeto, si éste así lo requieró, a fin de confrontar la correspondeneia en6e lü entregado,

lo relacionudo en la factura, lists de ümpaque y lo establecido en el presente cóntrato, identifieundo las

posibles üvcrías, f§ltñnts§ ó sobrantes quft se produzcan o *neuentren, levantándose y firmándose el
Artfr de lleuepcién corresp*ndiente. 11ll] LUqAE-Y- ptA¿Q DE EM8E-G-A. La Cóntrátista se obliga x

entregar el suminislro segÚn la siguiente programación: para el ftenglén No. 16 se hará uNA ENTRIGA,

de la sigutentu fürrna: Se cntregará el cien por eiento {1ü0 %) qUIFJCE ni¿S C¿urrr¡FARIü después de
firrnado y distribuido el Contrato, (solicitud de ofertas Licitación sompetitiva Nü. 04/eCI24 C, págs. 27 y
nS literal G. Vigencia delContrato u orden do Compra, Forma de fintrega y Caducidad]. Vlll] vle Er.¡q¿:
El ptrazo de ejecucién del preseñte contrato, estará comprendidú A pARTtR DE LA FECI{A DE

DlsTRlBUcloN AL TREINTA Y UNo DE DICIEMBRE DEL Año DoS MtL vETNTTCUATRo, arnb¿s fechas

inclusive' Tomándose en consideración las fechas programadas por la Unidad Solicitante. lxl
gSBAfYfí*S; Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente e$ñtratc¡ el

eontrati§t§ otorgará a favor del Hstado y Gobierno de El §alvador en el Ramo de Salud pública,

CSPECífICAMENIE EI HÓSPITAL NA(IONAI" "ENTEflMEf,A ANGILICA VIDAT DE NAJARR0,,, §AN BA§TCILo, sAN

§ALVAüOB, §*§AN§A DE CUIVIPLLMIENTO nE COiIITRATO, rje conformidad al Artículo Ciento veintitrÉs
de la LCP. podrá ot+rgürse c§mo garantia cheque de eaja o fianza por un equivalente al 10rr de vaNor

total del contrato de NOvENTA DóLAREs DE Los ESTADos uNrDos DE AMERTCA (us g 90.00), debiendo
presentarla on original y dos copias en la ucP del Hospitrl, dentro de los diee dí*s calendarin* sígsientes
a la distributién del pre$ente contrato al contratlsta, y dicha fianza permanecerá vigente desde la fecha
de vigenuia del presenta contrato hasta el treinta y uno de dieiembre del año dos mil veintieuatro.

. Dc conformidad al Artícuio
ti(ntü velntisicte de la Lf,P. equivalente alt0% del valor total de! cünrrütü de NüvHNTA üúLARE5 DE

Los EsrADos uNlDCIs DE AMERICA (us $ so.oo), ciebiencio presentarla en original y dos copias en la
ucP del Hospital, dentro de las die¡ días eafondarios siguientes a la distribución del presente con*at, al
contratista y dicha gnrñntía permanecüfd vigente por el plazo de veintieuatro meses contad.s a partir de

.,r
r.' t /')

i
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SUMINI5TRO OT IN5UN4O5 MIIJICOS
[ñl]§ü ÉüNEttAr

la recepeidn definiriva de los lrienes. Xl *p|llL\t-l$nApnn ort COflrnnfo.l El seguimiento al

cunrplimiento de las ohligaeiares {ontrñütfuüles estarán a tarss clet Lic, Ramiro Portillo Montenegro,

Supervisor Tócníco de Medicamentos e lnsumos rJel riospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de

l'Jájarro", §an Bartolo, teniendo eomo atribuciofres las ostablseirlas en los Arts. lS1 y l6t dn fu [*y de

Compras Fúblicas y la Resolucién Aclministrativa No. 038/20?4, que se agreÉa al prosente cóntrtsto.

Tgdas las gostiones o trárnites para solventar" falla* o reclamos a[ enntratista o desperfeet*s, el

Admlnistrador rlel Contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigcnci¡ del contrato. XIL&SA*U§

nggXgst§ry: Cnrresponderá al Administrador e{e Cnntrato en coordinación con ta cCIntratista, la

*lab*raeiún y firrn* de las actas de recepción ya sean elefinitivas, páreiales, ptüvisionales, segúr)

corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el Arl,fculo 1.62 llteralri) de la Ley de

Compras P{iblieas, asimisrro núnrero cle serie ylo lilte segtrn apliquÉ1 acta que debará ser entreg*da e¡
original a la Unid¡cl Financiera, Almacén y una copia a Ia Uniciad de Compras públicas (UCp). Xlll
MOptFtcActoNEs, PRÓRRoG.A§,* G.§;H contraranre

podr;l rnodificar cl Contrato por causas surgidas en la eler:ucidn contractual u otras necesidades como

prórrogas, siguiendo el procedlmiento ostablccido en la Ley de üompras públicas. El Contratante

aprobard la Maelifieación y et documefito de Meldlfirativa quo se genere será firmado por el Fiscal

General de la Repribliea, por "El Contratante" y por "Él/la corrtratista", podrán realizarse prórrogas n los

plazos de entrega de las obligaeiones cot':tractuales pür rsLtsfrs no imputables al contratirta, a solicitud

cle éstos CI a reqilsrimiento de la institución sontrfitafltfi, Hsta prórroga del plazo será tramitada conro

modificaciÓn cñntrñütual la cual será firrnada por el riscal General de la República, por "El Csntrñtárrtorj y

por "El/h contratista". L¡s moelifica*ion*s al (sntr{rto deberán estar conforrne a l*s coneJiciones

estahleeldas en el artículo ciento cinctrenta y oeho de ta l-ey de compras públicas. por otra parte, el

*ontrat* podrá proffosarse en su totxlid*d o $egirn la necesidari¡ prüvis á su v¿ncirniento, dicha pr*rro*á

$erá aprCIbada pnr la autoridad respectiva que adjudi** nl procedimiento del cual derlva ol prosente

corltr¡to, y cort la aceptaclén previa del contratista. Dicha prórroga será aprohada merJiante acuerclo o

rasolucidn, nn siend* ñeeesarie suscrihir el doeumonto de prdrrnga, rie eonformidad a lo estableeido nn

el artlculo c¡ento tincuenta y nueve de la Ley de Conrpra* públicas, En caso de ineumpliffilÉnto €l

cüiltr¡ltista Éxpresarnente s* §ometB a las sarrrion*S qrjÉ emanaren de la tcy dc eompras Fúblicas ya s6a

imposición de multa p0r mora, inhabilitacién, extinc¡ón, las que serán impuestas siguiendo el debido

Broce§o pnr eleoRtrátante, á cuya competeneia se §oRr')§t& para efectos de su lmposleidn. Ill,[_CESIóN:



MINI§TERIü OE §ALUD

NEPI].ñUCA §T EL SALVADOñ, C; A

HOsFITAL. ÑA(IONAI §AI'I FAffOÚ

CÚNTRATO NÓ.

t]T]TATIüN COMPETITIVA Nf,
RESOLUCION DE RESULTADOs tC

]ORMAN, §,4
SuMrNr§rftü §ü lN5uM0$

§alvo autorieacisn expra§a del Hü§FITAL NAcToNAL 'ENFERMEftA ANfiEucA vtDAL pE -#§ffi::Tit
BARTOL0, el contratisia no podrá transferir o ceder a rringún título, los derechos y obligaciones que

emanan d*l presente eüntrato. La transfereneia o cesión efectuada sin la autori¿aeión antes referida dar*
lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Fianza de Cumplimiento de

cÜnffato' lgu*qÉlYEl-DENclALloap: El contratÍstá sü rümprümete a guardar eonfidencialidad de toda la
informaeidn revelada por'tl e*ntratante, independientemeiite del medio empleado Bara transmitirla, ya

5eÉ en forma verbal o escrita, y se cornpromete a ns revelar dicha información a terü*ras pür$ónas, salvo

Que el rontrütánte ia autsrire *n forrna escrita, Et csntrati*ti¡ sa (ompromete a hseer del eonocimisnto

txnie*mente la ínformación que sea estrifiarnente indispensable para la ajecución eneomerrclada y

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesárias para asegurar gue la informaniún

rcvelada por el contratante, se n'lantenga con carácter confidencial y que r'lo se utilice para ningún otro
fin,:SinperjuiciodeloestablecidoenlaLeyd*
(ornpras PÚblicas el presente contrato podrá extinguirse: a) eue el eorrtratista no ninrja la fian;a de

cumplirnlento de contrato dentro del plazo aeordado üR este ¡ontratü; h) eue el eontratista no sunrpla

con las enndiciones pactadas en €ste contrato; c! Cuanrlo el eontratista evada o demore el curnplirnientr:

de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato, utili¿ando cualquier artificio o

suhtcrfugio para ello y d) Por mutus acuerdo üntre arnhes partes o vencirniento del mismo; asíromo por

*ualquier otra eausal que establexea la Ley de Compras Públicas y las leyes aplicables a Ia materia. Xytl
TEñlYt"lfi{*É!"á¡t' ,m¡mrfnnt: Las partes {§ntr¿tantes pCItlrSn aenrdar ta extineién de las obligaciones

fontractualrÉs en eualquier momento, siempre y euarrdo no Eoncurra stra causa de termiRatién
imputable al rorrtratista y que por ra¿ones de interás públicc hagan innecesario o incorryeniente la

vigeneia del E§ntrat§o $in más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del eonrato.
xvlll sqLU.clÓN DE cCIU{FLlÉTüS: ER tasa de conflieto ambas partes se somsten a sed* judiüial

señalando para talefecto com<¡ domicilio especialde san salvador, a la competencia dc cuyostribunales
§e §Üñlsten; en eñ5ü de ernbargo al eontratista, el contratante nsmbrsris al depositarir: Ce los bienes que

se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendlr fianza y cuentas,

eornprometiéndose el coniratista a pagar lus gastos oeasioRudos, inclusive lcs parsonales auflquc nü
hubiereeondenaeiánencostas.:ElHospitalNaciona|§an
Bartülo s& reseruE la facultad de intrrpretar el pre*e nt& contratü, d* eonformidad a ls Constitución de la
República, la Ley do üompras Prihlieas y demás legislacién aplieahle, los principios GÉnerales del Derech*

t -'i{

ir'

)' .'iI \-'
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MtNtsT§ütn »[_§A[ut)
Br,PÚgucA DE EL sAL\lAü0nl q. A

l'10§PiTAt Fl^Cl0[]At SAtl s¿i,RT{]tü

rú]\lrRATD tua. 371áüt4 t{
ilciTÁel0N §úMpliTiTtvA Sts 04/202."t c

RL:;OLUCION DE RESULTADOS ICO4/?.0?4 C

JSnMAü' S'A' üE E V'
SIJM t§f l$f tio FIi iFt§uMD§ MtDtc0s

F§N§O §ENEft&¡ldministrativo y de la forma qLre más conven1gñ a los intereses de! Hú$pitál (ofi rÉspsctÉ a la prestacién

objeto rJel pr*sente instrumento, pudiendo en tal cas* girar lns instrucciones por escrito que al respscto

consldere convenientes. El cotttratista expresamünte acepta tal disposición y se obliga a dar estricto
curnplimiento * la* inltrunciones que al respecto dicte el Ho*Éit¿I. xlx)*mae§§"j§w; El pr**nnte
contr¿to queda sometido en todo a la Lcy dc Conrpras Públicas, la Constitución de la República y en

forma sub*irJiaria a las Leyes de la Repúbliea de [l salvador, aplicables a estu rúntráto" XXI
Norl.nlcAq!,S!J{§"§. Las notifieari*Ros *ntre las partes deherán haeerse por rserito y tendrán efecto a
p'rrtir cle la fecha de su reccpción en las clirecciones qur-r a contiRuacidn sc lndican, El contratante:
ubicado en centro urbano San Bartolo sépt¡ma Etapa, Boulevard san Bartolo y calle Melénder, contiguo
a zona Franca, San Bartolo, Distrito cle lloparrger, Municipio de San Salvaclor Este, Departarnento de San

salvador, teléfono 2?0:-'310§, y la conHatista Notificaciones en Boul*vard Aeero, call* L-2 lnterior
Boclegas styba, Distrito de Antiguo cuscatlán, Municipío de La Libertad [ste, Departame¡to rje La

Libertad, Teláfono 2124-$479, email: licilrr,sv6l¡orrrar.ra,g,o.r_¡1. [n fe de lo cual firmamos él presente

eontrato en el Distrito cle Antigus Cuscatlárr, Munieipio rie La Libertad [ste, nepartanrent* rje La

Libertad, a los doce días del mes dc ag**to del año dos mil veinticuatro.

el Distrito de Antiguo fuscatlán, Munielpio cle La l-ibertad Este, departamento de ta Líhertad,
Munieipio de San Salvador E§te, Depártámento de 5an Salvad*r, a las quinee horas ron trece minutos dal
día doce de agctsto del año do* mil vointicuatro, Ante ml, JULIÁ coN§ufit0 BENAVIDÉZ SANTAMARIA,
Notario de esle domicilio cornpareccn: Por una parte cl Doctor GUILLERMo ANT0Nlo cAlvtAcHo

ontü Dr

OTARIS
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MItrIIfiERfü DE 5ALUB

REPUBUCA DE EL SALVADOR, C. A

HOSPITAL NACIONAL SAN BARTOTO

{ONTRATO No, 27l
LICITACION CüMFETITIVA N'

i{¿§otu{r0N Dü liii§{JtfÁilü§ !.ü

Jór{MAft, s¿.
SUMINI§TRO DE INSUMOS

FONDO

AREVALü, de treinta y ocho años de edad, Í)oetür en Medieinñ, del Distr¡to de §an José Villanueva,

Municipio de La Libertad Este, Departamento de La Libertad, a quien cono¿co e identifico portador de su

Documento Único de ldentidad Hornologado Núrnero

actuando en su calidad de Direttor Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en

TTOMbTE Y TEPTE§EfIIüCióN dEI HO§PITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO" sAN

BARTütq cuYá personería Doy fé de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: EL ,Acuerdo

Nümero Quinientos setenta y einco de fecha veintisiete de febrero del año dos mil veintitrás, suscrito

por la Doctora Patricia Guadalupe Medrano Umaña, Delegada del Despacho Min¡ster¡al, por medio del

cual le asigna fun¿iones como Director Médtco Hospital Regional y Deparrarlental p*r tanto y de

conformidad e lo establecido en los Articutos Seis y Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales

del Ministerio de Salud, por lo cual está plenan'lente facr.¡ltado para otorflar acros corro el presente y que

en el transcurso de este instrurñentó 5e derrominara 'EL CoNIRATANTE/ la ticenciacla sANTos ERclLlA

AGUIIAR ÜELGADü, de treinta y ocho añol de edad, Abogada, del domicillo del Distrito de Soyapango,

Municipio de §an Salvador Este, Departamento de 5¿n salvadrr, a quien eóRozco e identifico portadora

de su §ocumento Únicn de tdentidad Hnrnn[ogado Númcr* r

actuando en su calidad de Apoderada Especial de la Soeiedad JORMAR EL sAlvApCIfr, §§c|EnA§

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede atrreviarse J0RMAR EL SALVADOR, S" A. DE C. v., rJe

I!acionalidad Salvadoreñs, deldomieilis del Distrito rle 5an Salvador, Municipio d* Sxn SalvaeJor Cenrro,

Departürfiento de §an §xlvador, con Núnrero de ldentificacién Tributari¿

pÉrsonería que Doy fe de ser légitima y suficiente por h*bcr
tenido a la vista, Fotocopia Cerlificada por notario del Testirnorlio rle Esgitura pública eje poder Especial

otorgado en la Ciudad de Guaternala. República de Guaternala, a las diez horas del día quince de febrero

del añs dos rnil veinticuatrE, ante la nütüriá salvade¡reña eristina Melissa Alvarenga pórez por el señor

Jorge Mario Aqulno Herndnde¿, en *u calida«l rle Adrninistrador único y representante le6al de la

SOCiOdAd JORMAR TL SALVADOR, SOCIEDAP ANéNIMA, CIE CAPITAT VAüIABLñ, qUC PUCEIC AbTCViATSE

JüRMAÉ EL §ALVAÉon, §. A- üE g" V', donde confiere poder a favar de la romparec¡ente, in$crito en el

Registro de tcmercio al númpro QulNlñNTQS DlEClocHo det Lihro D05 Mtt fi0sctENTüs etNcu[NTA y

cuATRO, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, eldía diecinueve de febrero del año iftrs mil
veinticu§trÉ; eñ di§hü püd*r [a notári* autorizante dio fe de la existencia legal de la soeiedad y de la

, ,'/1¡. 1, !./
\ 

4,." 'j'*-'
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MlNt$I'hltrlü lllx sruUn
f!üptrnils^ Ff f:t,5ALVA00R, C, A

H§S.PITAI, NA(IONAL 5AN BARTOLü

(üNTflAfÉ Na, Zilzs¡4 t(
LtctTAC|oN coMp$TtTivA Na 04/2024 C

RESOLUCION I]I BTSULTADOS LC OA/2$2A ¡'
tü8MAfi, §.A" ffi (.,\1.

SUMINISTnQ DE INSUMOS MEOTC()$

F§N$O GE§JIiI\At

pEr§§neri§ con lil qu§ actuá la otorssnte, p$r lo quo está plenamentr faeultacls para storgar áctos como
el presente; qirlen en cste instrurnento se denominara "LA coNTRATlsrA,,, y por otra parte el Licenciado

aooÜtFü ANT0Nlo DELcADo MoNTEs, ele clncuenta años de eclad, Abogado, clel domteilin del bistr.ito
de Antiguo cuscatlán, municipio de La Libertad [ste, Departamento de La Libertad, persona cle mi
eonücimiellto, a quien identifico portador cle su 0CIeumcnto Úniro cle lelentidad Número r

quien aetria e¡r ncmbre y rúpressntacién del Estadó y
üohierno ele f;l Salvador, en caráeter cle Fiscal Éeneral de la Repúhlica; personería que doy fe de ser
legitima y sufisiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo Núnrern DpseiCIntos üincuent4 y

eilatrÓ/ emitido Por le Asñmblea L*gislativa e'l dfa veintidós de rJielernhre de dos mil vel*tiuno, pubilcad*

en el Diario oficial Número Doscientos Cuarenta y Cinco, Tonlo Número Cuatrocientos Treinta y Tres, de

fecha veintitrtis dt diciernbre de dor milveintiuno; mediantn sl cual la Asarnbl*a Legisiativa eligiú rn ei

c*rgo rle Físcal General de la Repúhliea, al Abogado Rodolfr¡ Antolrio Delgado Montes, para el p*ríodn
qu* inicia * partir d*lsei* de enerp del rfio *Jr:s milveintidós y e*ncluye el cineo de enero del año dos mil
velntieineo, y quien actúa sobre la base de lo dispuesto en los artiqulos Ciento Noventa y Tres, ürdinal
Quinto rle la Constitucién de la R*Bública; üieciorhn llteral 'ri" ds la Ley OrÉánica de la Fiscalfa fieneral ele

la Reprihllea; y Dieciocho inci§os tercero, cuflr'to V sdxto de la Ley de Compras Fúblieas, los cuale* le
conrerJen fa«ultades para eclebrar tontratos eomo el presentei y en las calidades en que actúan ME
DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que anteceden y que aparecen escrltas al pie del anterior
docuntetlto, qu& ree§no§en los {one&pto§ vertidos en el documento que antecede, feehaclo el clia d*
hoy' en esta ciurJad. en el cual con$ta que los compareeientes acordaron otorgar un co¡ttrato de precio
fijo derivado del pro*e** cle Licitación competitiva Núnáro cero cuatro/dos mir veinfieuatro c,
Resoluci*n ds Resultadcls licitacién ü*mpetitiva-cero cuatroldos rnil vetnt¡cuatro fl, den*minada
"DlvñR§o§ lN§uMo§ MÉ§frü§ qufMlcCIs Y §oluetCINrs pARA EL Ho§ptrAL NACTnNAL rNFÉRMTRA
ANGÉL|CA vlDAt oE FIAJARfiO DE SAN BARTOIO pAnA EL ¿ñO ?OZ+',; y en especls] con l*s ohligarioner,
conciiclones y pactos slguientes: U oBlETo DEL coNTRATo: LA coNTRATlsrA sE OBUGA A ENTREGAR EL

suMlNlSTRo DE "DlvERsos lNsuMos n¡Eptcos eufMrcos y solucroNEs pARA EL HosprrAl NAcroNAr
ENFERMERA ANGÉLlcA vIDAL DE NAJARRo DE sAN BARTot.o pAfiA Er Año Dos MrL vrrNTrcuATRo,,; cuvo
müñtü totál t¡¡ la cantld¡d da NovEClENTos nólaRrs ss tos EsrApos uNrDos mE AMErueA, [l sumlnlstru:
obieto dcl pre§ente contrato, será prestado de conformidad corr lo establecido an la cláusula ylll tuGAR y ptA¿O

Fágtñ$ t0



Mr NlsrErtlü üli §ALLlt)
REPUBUCA DE EL SALVADOR. C. A

I^IOSPITAI NACI ONAT,§AN EAftTOtO

CÚNTHATÜ Nü. }7 I 20¿* I:ü

LICITACION COMPETITIVA NO O4l2024 C

RESotUC¡ON Dr Rt§ULTr\t)OS re 04/2024 C

JOBMAT{, S,A, üü üv,
SUMINIST'RO BE 1N§UMOS MESI[O§

FONDO GENERAL

§E.ENTBE§&. La eontratista se obliga a entregar el suministro según la siguiente progrümaüién: Para el

Rerrglón No. DIECISEIS se hará UNA ENTREGA, de la siguiente forrna: Se entregara el cien por ciento

QUTNCE DíAs CALENDARIO después de firmado y distribuido el Contrato. (Solicitud de Ofertas Licitación

üar.npntitiva ['lo. §ero cuatrofdos rnil veinticuaffo C, Páginas Veintisiete y veintiocha literal G. Vigencia

del Contrato u orden de Compra, Forma de Entrega y Caducidad). Vtltl VIGENCIA: Él plazo de ejecución

del preserrts cünff¿tü¡ sstará comprendido A PARTTR üt LA FEfl{.{ bE 0lsTRtBtJctCIt\¡ AL TR§INTA, y

UNo DE DICIEMBRE DEL AÑo DOs MIL vElNTtcUATRo, arnbas fechas inctusive. Tomándose en

sonsideración las f*chas progr,arnadas pór lá unid*d Sslicitfrñte. Así*e *xpresaron hs comparecientes en

las calídades antes indieaclas, a quienes explique elarümertte, los efectos legales de la preserlte Acta

Notarial que consta en tres hojas útiles. Y yo la suscrita Notario HAGO CONSTAR: Que las firmas puesras

al eake deldaeumcnts rülaeióilado, §Olrt AUT$NTIÉA$. por haber sido reconocidas como propias por los

comparecient§"§, en las calidades én que actúan. y lelda que les fue por mí íntegrannBntq eR r¡n sulo actn

ininterrurnpidp, nnanifiestan su conformidad, ratificarpn su spntenids y firnramos. DE T0üO psy rE. -

tICDA,

Contratista

LIC. RÜDÜ NTün'llO
FISCAL]A G ERAL DE RE
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